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Guayaquil, 5 de Agosto del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Yo, TELMO JACINTO MATEO ALARCON, con Cedula de Identidad No. 0906235916 y representante 

legal de la Compañía LENNARCORP S. A., con RUC No. 0991288317001 y nombramiento de 

Representante Legal que acompaño, me permito solicitarle lo siguiente. 

anotaciones correspondientes para que la Posesión Efectiva de las Acciones de esta 

Sr. EDUARDO VICENTE CARRION PORTALUPPI, PASEN A PODER DE SUS DEUDOS. 

Realizar Je 

Compañía del 
      

    

    

   

Pard el efectivo adjunto copia notariada de la respectiva Acta de Posesión Efectiva. 

Porlla aténción que de den a la presente. 

Adjunto: Copias certificadas del Acta de Posesión Efectiva. 

Copia del Nombramiento del Representante Legal 

Copias de la Cedula de Identidad y Papeleta de Votación. 

EM SURERINTENDENCIA De COMPARÍAS VALORE, Y ANOUROS 

DOCUMENTACIÓN Y +BL:IVO 
RECO AFRIAOOO 

HORA: 
10 SEP 2018 13:30 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
. «te hace bien al país! 

ÚMERO RUC: 0981288317001 
'ÓN SOCIAL: LENNARCORP S.A, 

IOMBRE COMERCIAL: 

¡PRESENTANTE LEGAL: MATEO ALARCON TELMO JACINTO 

INTADOR: MATEO ALARCON TELMO JACINTO 

SE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
LIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

C, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/01/1994 

C. INSCRIPCIÓN: 25/08/1994 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/01/2013 

¡G. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  
vincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrog uta: TARQUI Ciudadela. SAMANES CÍNCO Numero: SOLAR 28 Manzana: 924 Referencia ubicacio! A Dos CUADRAS 
L PARQUE SAMANES Telefono Domicilio: 04221 2678 Celular. 0996491451 Email: temateofyahoo.es 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  
  

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARAC! DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

qn derechos de dos contribuyentes: Derechos de rato y co islidad, Di hos de ia a colaboración, Di fa ó Di hos de información, 
rechos pr ; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

ás personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos anuales sean superiores a los límites establecidos en sl Regiamento para la aplicación de la ley 
len régimen tributario interno están obligados a lavar contabilida , convirtiéndose sn agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
  de IVA deb ser pi 

que sus ti h de IVA podrán presentes de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
mn ste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

rel 
  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

URISDICCIÓN ZONA 8 GUAYAS CERRADOS 0     
“tE o 

a 

igo: RIMRUC2018001717513       cha: 04/08/2018 10:15:50 AM 

  
  

    q. 1 de 2   

  

 



  

ll REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

¿ SOCIEDADES 
. ..le hace bien al país! 

ÚMERO RUC: 0991288317001 
'ÓN SOCIAL: LENNARCORP S.A, 

eS DA se NA 7 A 

o. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 03/01/1994 

[OMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
:TIVIDAD ECONÓMICA: 

:TIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, APÍDOLAS 
CTIVIDADES AVICOLAS 

CIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Irovincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES CINCO Numero: SOLAR 29 Referencia: ADOS CUADRAS DEL PARQUE 
¡AMÁNES Manzana: 924 Telefono Domictio: 042212678 Celular: 0996491461 Email: tamateoyahoo.es 

        
o = 

igo: RIMRUC2018001717513 

a: 04/08/2018 10:15:50 AM       
 



        

2 AN 
Factura: 001-002-000032461 20180901022C02747 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901022C02747 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ACTA DE POSECION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR VICENTE EDUARDO CARRION PORTALUPI A FAVOR DE LAS SEÑORAS MARIA VALENTINA 

CARRION GUERRERO, DIANA MARIA CARRION GUERRERO Y MARIA DE LOS ANGELES CARRION GUERRERO y que 

me fue exhibido en 14 faja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE AGOSTO DEL 2018, (18:13). 

    LU 
RIO(A) DIANA Si 

NOT; SEGUNPA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS OR EL 

SEÑOR VICENTE EDUARDO CARRION PORTALUPI A FÁVOR DE |. 

LAS SEÑORAS MARIA VALENTINA CARRION GUERRERG,. DIANA 

MARIA CARRION GUERRERO Y MARIA DE LOS ANGELES CA- 

RRION GUERRERO. 

  

    
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los cinco días del mes de 

Diciembre del año dos mil ocho, yo, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE 

PORTALUPP], Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Constde- 

rando: PRIMERO.- Que las señoras MARIA VALENTINA, DIANA MARIA : 

y MARIA DE LOS ANGELES CARRION GUERRERO, por sir propios dere- 
chos, han efectuado la declaración juramentada que establece el'attículo diecio- 

cho numeral doce de la Ley Notarial vigente, otorgada ante mí, Notaria Vigé- 

sima Sexta del Cantón Guayaquil, con fecha cinco de Diciembre del dos mil 

--9cho, compareciendo en calidad de hijas y como tales herederas universales del 

causante, quiériés hian manifestado que están interesadas en la sucesión de los 

* bienes del que en vida fue su padre el señor VICENTE EDUARDO CARRION 

PORTALUPL. En la misma declaración compareció la señóra IRENE MARIA 

VALENTINA GUERRERO GOMEZ, en calidad de cónyuge supérstite, por 

los derechos que le corresponden en la Sociedad Conyugal que tenía formada 

con el extínto. SEGUNDO.- Que los bienes muebles (acciones de compañias) 

a que se refieren se encuentra ampliamente detallados en la mencionada escritu- 

  
ra pública del cinco de Diciembre del dos mil ocho, especificamente en el nu- 

meral DOS de la cláusula Segunda: Antecedentes. TERCERO: Que se han. 

presentado los documentos de Ley probatorios de la Alagón de quienes se    
IGÉSIMA 
SEGUNDA 
NOTARIA, 

E GUATAAN. 

  

      
 



EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE el artículo 

- dieciocho de la Ley Notarial Vigente, CONCEDO LA POSESION EFECTI- 

“VA PROINDIVISO, Y'SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TER- 

CEROS, SOBRE LAS ACCIONES DESCRITAS EN LA CLAUSULA 

SEGUNDA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION QUE 

CONSTA COMO HABILITANTE A FAVOR DE LAS SEÑORAS MA- 

RIA VALENTINA, DIANA MARIA Y MARIA DE LOS ANGELES CA- 

RRION GUERRERO. DE TODO LO ACTUADO DOY FE. 

<A 
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

  

   



    
     

    
   
    

   

                          

        

o 

C Í2:008- ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARA- 
CIÓN JURAMENTADA Y SOLICITUD 
DE POSESION EFECTIVA QUE HACEN 
LAS SEÑORAS IRENE MARIA VALEN- 

      

5 TINA GUERRERO GOMEZ, MARIA 

6 ¡ VALENTINA CARRION GUERRERO, 

7 DIANA MARIA CARRION GUERRERO Y 

. 8 MARIA DE LOS ANGELES CARRION 
9 GUERRERO.-- 

. 10 CUANTIA: INDETERMINADA.---— 

  

13 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Re- 

12 pública del Ecuador, hoy día cinco de Diciembre del dos mil ocho, 

13 ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, 

14 Notaría Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen por 

15 una parte, la señora IRENE MARIA VALENTINA GUERRERO 

16 GOMEZ, quien declara ser de estado civil viuda, de nacionalidad 

17 ecuatoriana, dedicada a los quehaceres del hogar y domiciliada en 

18 esta ciudad; y, por otra parte, comparecen LAS SEÑORAS MA- 

19 RIA VALENTINA, DIANA MARIA Y MARIA DE LOS AN- 

20 GELES CARRION GUERRERO quienes declaran ser de estado 

21 civil casadas, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivas y domicilia- 
  

22 das en esta ciudad. Mayores de edad capaces para obligarse y con- 

23 tratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidas en el objeto y 

24 resultados de esta escritura pública de declaración juramentada, a la 

25 que proceden de una manera libre y espontánea; con amplia y ente- 

26 ra libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

27 asf: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públi”. aria 
VIGÉSIMA 

Fo SEGUNDA 

     

     

    

  

28 que está a su cargo, sírvase incorporar la siguiente declaración A                                                                      
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* 

ramentada y la solicitud de posesión efectiva que se contienen al 

tegor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN- 

SS Comparecemos a la celebración de la presente escritura, las 

- señoras TRENE MARIA VALENTINA GUERRERO GOMEZ, 
y las señoras MARIA VALENTINA, DIANA MARIA Y MA- 

RIA DE LOS ANGELES CARRION GUERRERO, todas com- 

pareciendo personalmente y por sus propios derechos, la pri- 

. mera en calidad de cónyuge sobreviviente y las últimas en ca- 

lidad de hijas y herederas respectivamente, de quien en vida fue 

* el señor VICENTE EDUARDO CARRION PORTALUPI, falle- 

cido en Guayaquil, el día veintitrés de Octubre del año dos mil cin- 

co, todo lo cual acreditamos con las pertinentes partidas de matri- 

monjo, nacimiento y defunción que se acompañan para los efectos 

del caso. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. A) La señora 

Trene Maria Valentina Guerrero Gómez, declara que es cónyuge 

sobreviviente del señor VICENTE EDUARDO CARRION POR- 

TALUPI, y comparece por el porcentaje de gananciales que le 

corresponden dentro de la sociedad conyugal que tenía formada 

con el extinto; B) Las comparecientes señoras Maria Valentina, 

Diana Maria y Maria De Los Ángeles Carrión Guerrero, declaran 

que son las únicas herederas con derecho a suceder a su padre, 

el señor VICENTE EDUARDO CARRION PORTALUPI, falleció 

en la ciudad Guayaquil, el día veintitrés de Octubre del año dos mil 

cinco, sin haber otorgado testamento; DOS, Entre los bienes deja- 

dos por el causante, Señor VICENTE EDUARDO CARRION POR- 

TALUPI, se encuentran: A) Setecientas cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos cada una, en el capital Social de 

la Compañía LENNARCORP S.A.; B) Siete mil quinientas un ac- 
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27 

   

  

los antecedentes expuestos, las señoras MARIA VALENTINA, 

DIANA MARIA Y MARIA DE LOS ANGELES CARRION 

GUERRERO, declaran libre y voluntariamente, bajo la grave- 

    

   

                                    

      

dad y solemnidad del juramento, consientes de las penas por 

perjurio, que son herederas a título Universal de quien en vida 

fuera su padre señor VICENTE EDUARDO CARRION PORTA- | 

LUPI, dentro de la sucesión intestada en los bienes propiedad 

d/el causante. Además declaran que el causante, señor VICEN- 

TE EDUARDO CARRION PORTALUPI, no dejá testamento 

alguno por lo que se trata de una sucesión intestada; que con el 

fallecimiento de su padre les corresponde por Ley, en calidad 

de hijas legítimas, de los derechos sobre los bienes de los que 

el causante era propietario. CUARTA.- PETICION.- Con tales 

antecedentes, de conformidad con el número doce del artículo die- 

ciocho de la Ley Notarial y para todos los fines legales correspon- 

dientes, solicitamos nos conceda la Posesión Efectiva proindiviso 

de los bienes, del señor Vicente Eduardo Carrión Portalupi, men- 

cionados en la cláusula precedente, sin perjuicio de los derechos de 

terceros, levantando el Acta Notarial respectiva. Se adjuntan como 

docurrientos habilitantes los siguientes documentos: Uno.- Partida 

de matrimonio de Vicente Eduardo Carrión Portalupi con Irene Ma- 

ria Valentina Guerrero Gómez; Dos.- Partida de Defunción de Vi- 

cente Eduardo Carrión Portalupi; y, Tres.- Partidas de nacimiento 

de las sefioras Maria Valentina, Diane Maria Y Maria De Los 

geles Carrión Guerrero. Anteponga y agregue usted, Señora    
  

3/ NOTARÍA 
L- VIGÉSIMA



x 

todo lo demás que fuere de estilo para la plena validez y efica- 

ciA jurídicas de esta minuta y de la escritura pública que la conten- 

     
ga.-” Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abogado Xavier Ugo- 

4 — lotti Villagómez, registro número nueve mil cuatrocientos cincuen- 

5 ta y dos, que con los documentos que se agregan queda elevada a 

6 escritura pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído 

7 en voz alta toda esta escritura pública a las intervinientes, estas la 

8 aprueban y la suscriben conmigo en un solo acto. 

".10 , 4 

1 Onbo HB ¿AI Cu 

12, IRENE MARIA VALENTINA GUERRERO GOMEZ 
13 C.C. No. 090453052-4 

14 C.V. No. 082 - 0415 
15 

16 

173 Mm ] o. 

18 V atstrua. Gaiyo [o ] 
19 MARIA VALENTINA C GUERRERO ] 

20 C.C. No. 090956058-3 
a C.V. No. 090-0190 

22 

23 

. r- 

26 DIANA CARRION GUERRERO 

27 C.C.No. 091076558-5 

28 C.V, No. 033 — 0004 
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: DIRECCIÓN GENER. 
+ _(DENTIFICACION ¡y 

  
o TT re 

Us 05 j 
esco; de” "Ne riostger | ] 

COPIA INTEGRA 
js 7 

REPUBLICA DEL YCUADOR 
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL GUAYAS 

AÑO, TOMO PAG. ACT. 
CERTÍRICO: Que la presants fotoscopia es conforma el original 
qereposa en los archivos de anta dilura Provincial. * 
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s a Dart 

a ad Ae 
COPIA DE LA PARTIDA DE VAYRIBORIO pe con VALENTIOR GUERRERO 60. 

  

  

  

  

  
que nr el Gu ,_hoy día EN de dicianbre de all noveciontos sosanta 

“e LY ocho, el que suscribe, Jofe de Registro Civil, extiende la presonte acta del antrisonto de: VICEN| 

  
TE EDUARDO CARRIÓN PORTALUPPI, nacido en Guayaquil, el diez y siute de octubre de =1) novecientos 

  
suaroata y esto, de nacional idad ecuatoriana, de profesión estudiante, Cad. 090077567, domtctitadal 

en esta cludad, de estado anterior soltero; hijo de Eduardo Carrión Toral y de Bldaca Portaluppf; 

    dolia VALEGTINA GUERRERO GOHEZ, nacida on Guayaquil, el veinte y nueve de tarzo de md noveciontos 

  
cuarenta y ocho, de nactonalidad ecuatertana, do profestón de casa, de estado antertar soltera, 

  
mícilada on esta ciudad; hija de Rafasl fuorrero Valenzuela y de Marda Gómez Sánchex; el natrim- 

    
, ato se cal strá an Ker-tork, EE.UU, el disz de Junto de ll novecientos sesenta y ocho. =(F)EL JEFE | 

z carol) lteta hencayo Serrana, * Es $101 copia de su origina 

          

anta dos mil duaciontos noventa y cinco, tomo 7* de   nótente al aña q31 novecientos sesenta y ocho,- Gusyaquil, 7 de enoro 

E JEFE SE REGISTRO CIN



A A a AAA oe Eran a so e a e A arre ci 
  

  

  

        

  

              
! : ASAO VALENTINA GUERGERÍ 0Ez Peor ABOGADO. 
EDUARDO CARRION TORA 
BLANCA PONTALIb 1 
SUN og 2000 A 
POE SAO 

aye REN 0127658 | TIA        
PASARAN > e 

  

           



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR +. 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CFVIL, IDENTEFICACION Y CEDULACIÓN 

JEFATURA PROVINCIAL DE DUAYAR 

    
PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTÍFICO: 

Que en el registro de nacimientos del cantón GUAYAQUIL. neta 

correspondicate al año 12 68 iumo  22- página arzacta 15157 consta 

: la inscripción de CARRIÓN" GUERRERO: MARTA VALENTINA 

nacido en. CARBO A ¿Cantón GUAYAQUIL III A 

“Provincia de GUAYAS mex lo VEINTIDOS * de DICIEMBRE demil 

    NOVECIENTOS SESENTAIOCHO se ¿hij de WIC 0 CÁRRION P     

   
nacionalidad ECUATORIANA + de VALENTINA GUERRER A BOMEZ 

ñhacionalidad ECUATE 
dl , . 

e . » Y » y   
_BUAVQQUIL a, — 7de ENERO wkkde/198 6 

  

JEFE PROVINCIAL DE REGIS A 

   
AT MERCEDES LE PROANDA o 

" — Cselegadas de ha Jublarura Pro ins 

cédula $ cfacro Civil, 1demtilicación y Cable . 

del Guayas     
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ESTA POJA PERTEMECR Á LA ESCRITURA FÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA Y BOLICITUD DI 
POBESION EFECTIVA QUE MACEN LAS SEÑORAS IRENE MARIA VALENTINA GUERRERO GOMEZ, MARIA 
VALENTINA CARRION CUEBRERO, DIANA MARIA CARRION GUERRERO Y MARIA DE LOS ANGELES CARRION 

Que sms de 
DE LOS ANGELES CARRIÓN GUERRERO 

C.C. No, 091076559-3 
C.V. No, 034 - 0004 

  

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

  SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello coafiaro esta 

PRIMERA COPIA, en doce fojas útiles, rubricadas 

por mí la Notaría, que sello y firma en Guayaquil, a 5 

de Diciembre del 2.008.- 

  

       
VIGÉSIMA 
SEGUNDA 
NOTARIA 

DE GLAVAJLÍO 

    

    



DOY FE, que el presente testimonio constituye la PRIMERA TOPÍA 

en catorce fojas útiles, incluyendo la presente del Acta de Posesión Efec- 

tiva de los bienes dejados por el señor VICENTE EDUARDO CA- 

RRION PORTALUPI A FAVOR DE LAS SEÑÓRAS MARIA 

VALENTINA, DIANA MARIA y MARIA DE LOS ANGELES 

CARRION GUERRERO. 

Guayaquil, 5 de Diciembre del 2.008.- 
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